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Meras de ©ensiilta: De 1® á 12 y de 4 á 6 de la ta rde . 

lAY©a X.—Frener ía , 16.—RAYéS X. 

ieiáa «lina noel̂ ®" l@ 

f fera la nsás impér tan te de la cieneia médiea 

¡Kl óniee medie queaniqui la las raices! 
Mace desaparecer las v e r r u g a s en t res dias : 

aSTB MArtAYILL©S©-REMEí>I© AMER.I8AN® B9 I N F A L T B I í B . 

¥ n a p e s e t a l a GAJÍTA.— PFt©BA©LO ESTA M©iHE,ma-

ftana vuestres , «alies habrán deskparaeid©! 

»SP©S1T© I N MUROIA Farmacia vlatalana. 

4» tela 
easa eaea ta C©M un variade y ceüaple^/í «jartí-
áe eersés , desde el más eeenémleea kasta 

0 8 de esta easa tedes preeedea de Par le , 
l^e tensan, m e d i d a s ! dsmleili©. 

§, frente á la Admíais t racién da ©errees . 

Preparados de la casa J. Ll, Prumés, Goboraador 6, Bareelesa 

leceaecitis ioíaüble para la destraceií)a 
tápíía y^ief ura del vello. 

PRECIO 5 PESETAS 

Mestalilíca loa cabsUoís blancos á su es-
per primitivo, So aplica cémedameate P-Q-
aa« Eom-quiaa ú otra agua de color—PRE-
mQ 4 pesstaí. . .A 

DEPÓSITOS EN MURCIA 

A. Ruiz Seiquer .—Bazar Fin del :Siglo.—Bazar AIurciaR©.—-

®ro¿uer ia de la Puxi i ia r ina .—Farmacia López, plaza Poeta ZÚ-Í 

rr i l la ;—Antonio Clemares. P la ter ía ,— Fe r r e r Hermanes y Jea-

q«in ©armona. 

Her ' CúnsírucUr de Cmros 

uü 

Calle de Saavedra Fa,jardo m^n.ero 17, («ntes Rambla . ) ' 

( P i n t u r a s d e c o c h e s y o b r a s 
D e c o r a d o y e m p a p e l a d e i 

G r a n d e s e x i s t e n c i a s d e r u e d a s « n b l a n s a . 
a m m m e á s m 

N o no* ex t raña , 

^ • • • u r r i d o veníamos p r e d l -

ciendelo desde que se puse s e 

bre el tapete el escabroso asun

te en España do la ley de aso

ciaciones y la supresión dol i m 
puesto de eonsumes. 

La aetitud adaptada per va

rios prelados en centra del Go

bierne, hacia visluniiírar «u 

próxima eaida, porque la n á -

cién ne se encuentra en eend i -

cion<i8 y los hombres •[ue ñ f u -

ran al frente do la dirección del 

I s t a d o , carecen de la a u t o r i 

dad y prestigio necesarios, pa

ra llevar á la práctica la políti

ca i-adicai que se venía desa-

rrollaude eu contra de la volun-

; tad de unos cuantos , qui» sou 

les qua imprimen la niuroha y 

t razan la senda que han de se

gui r los ^ue desempeñan detes

tablemente el papel de min i s 

t ros , en la irr isoria comedia 

gubernat iva . 

La venida del S r . Moret, 

tamWen 1, anuelamee; no haoe 

muehos días ^ue dijimos, que 

sust i tu i r ía al generai marbella-

no en la presidoncia del Conse

j e de Ministros, porque en ten-

diames que en las presentes 

eircunstancias la subida al po

der de los conservadores era 

romper la tradición, y en la 

aetualidad al esperto ojo clin'm 
de D. Antonie Maura, ne se 

podia ocultar el peligro que 

ofrece el gravís imo lance que 

tenemos pendiente con Marrue

cos, y como deeimos antes , 

faera romper la trad 1 olón, no 

dejar los liberales la reepensa-

bilidad de la solución de ese 

difícil problema, siendo ellos 

los autores de la de nues t ra de- \ 

sas t resa guer ra u l t ramar ina . 

Nadie elvida que el Sr . Me

re t , fué uao de les factores di-

reet lvos más importantes que 

intervinieron en la pérdida de 

nues t r e Imperio colonial, y era 

légieo supeaer quo,el quo supo 

; conducir nos á tan honroso fia, 

' y salir airoso en la guer ra cen 

les Istf tdes Unídes , viniera á 

ocupar el peder ante e¡ conílic

to marrequi que nes amenaza, 

Y no el elímpieo mallerquin, 

qu¥ carece de las condiciones 

excepeienales de D, Segis, para 

selucísnar en faver del pais 

es tas difíciles s i tuacíenes. 

Hay quien asegura que la 

calda áel gabinete López D o 

mínguez, no ha sido i impu l 

ses de la ley de aseeiac íonesni 

de la supreslén del impuesto de 

consunaos, sin» del litigio een 

Marruecos. 

Bien pudiera oeurr ir , \m ne 

se equiveearan los que tal ase

guran , pero^ de si es eierto ó ne, 

los heelies lo demostrarán, ce-

nocida la mai-cha política que 

adopte el suevo ministerio en 

enante afecte á les dos impor

tantes proyectos qua daja en 

pariodo «mbidonario el gobierno 

dimitido. 

1.8 

CIRCULAR 

I La J u n t a previñcial do Tns-

I ti-uceiótí púbiioii de mi presi-

áenoia, penetrado de la inipor-

i tanoia que representa para la 

' enseñanza papular de las clases 

nocturnas de adultos estableci

das por Real decreto da 4 de 

Octubre práximo pasado y Real 

I Orden aelarater ía de 28 del 

i mismo mes , encnrece á los 

Ayun tam ie n tos, J u n tas 1 ocales, 

y maestros públicos ds la pro

vincia, el más exacte cumpli-

raient© do las indicadas dispo-

I siciones, observando para su 

implantación y desarrollo las 

! s iguientes reglas: 

1." Bn cada una de las es

cuelas públicas servida por 

_ maestro sea cualquiera su g ra -

j do y categoría, habrá uña clase 

nocturna de adultos que funcio-

; nará deade 1 . ' de Noviembre á 

i 81 de Marzo, percibiendo el 

i maestro per esta enseñanaa, 

una gratiSéaeión equivalente á 

la cuar ta parte del sueldo qua 

disfruta, y para gas tos de m a 

terial percibirá una cantidad 

igual á lft cuar ta par te de la 

gratiflcación señalada por este 

^ servicio. 

2.* En las poblaciones de 

más de 10.000 almas, subsis

tirán por el presente cura© las 

clases nocturnaá establecidas 

por disposicienes anter iores , 

pero en las demás barrios ru-

' rales ó diputseiones del misme 

término municipal, donde hu

biese una escuela públieá de 

¡ niñes, se creará también la 

oíase aeo tu rna de adul tos , cen-

síguande los Ayuntamien tos 

en sus presupuestos las canti

dades necesarias para ©1 page 

de gratificaciones y material en 

el presente raes y en el próxi me 

^ de Diciembre^ puesto q^ue en 

primero de Enero í e 1907 cel 

rrespoaderán «sstas ebligaoieneí 

á carge del Justado. 
8.''' Las escuelas públicas de 

dieadas exclusivamente á la en 

sefianaa de aduMes que funde-

narán en les pueblos de Lorca 

Cieza, .Muía y Calaspárra, n 

tendrán es tas clases nocturna 

centlnuando cen la organiaa 

ei ín que tienea ac tualmente , s 

bien les será aplicalílas, los a r 

t iculos 16, 17 y 18 del Re> 

Secre to de 4 de Octubre próx 

me pasade. 
4." Les maest ros que debe 

tener clase de adultos y qu 
hasta ahora no lo hayan hec! 

procederán á abrir las matri 

las ea la forma quo deterari.. 

la Real Orden antes citada, c< 

miunieando á esta J u n t a pre 

vincial, por meíiíe de enci» 

con el Y.° B.' del Alcalde Pr? 

sidente ds la J u n t a local, n; 

ha quedado establecida la en, 

fianza de adul tes , debiendo ta-

bien formar el presupuesta) 

ra la inversién del m.atiróil 

es tas elases «[ue lo remitir 

por duplicado á «sta J u n t a a; 

tes del dia 31 de Bioiemisre pr 

ximo para su examen y aprob 

ción. 

La J u n t a espera eenílad; 

mente del celo é interés de I 

Ayun tamien tes , J u n t a s loeal 

de priniera enseñanaa y M-\'\ 
t ros de las escuelas púiiüí; 

que se vean realixados I0.3 <' 
calentes propósitos del Gebio 

I ne de S. M. en beneftcio de I 

clases obreras procurando t 

, dos por el máa exacto cu np 

j miente de las disposición".-^ q 

se regulan las enseflaovas IV 
¡ t u r n a s de adul tos . 

Rictirdo de la Rosa, 

Murcia 28 Noviembre 19( 

L a S l u e v a V a S e n o i a n a ! 

ZAPATERÍA 

Platería, esquina á Santa Isc 

En este establecimiento 

; es tá confeccionando la clase 

calzado de paño con abrigo,* 

tan buen resul tado ha dado 

años anter iores , para todos 

que padecen dolores y saba 

nes. Todo el que tenga el 

delicado, que venga y se c 

vencerá de lodicbo. Ya se 

empezado á fabricar .500 pai 

que desde esta fecha en a 

lante se ponen ádisposición 

público. 

También hay otras uuic 

clases de caizado á pi-ecios ( 

nómicos, y se hace á la raed 


